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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, durante el paro nacional convocado por varias organizaciones sociales y registradodel 3 al 13 de.octubre de 29tg, s" ,rrróitaron hecho"s violentos 
";;i;u los ciudadanosy.bienes .públicos y privados, causando insegurida d, ,la"obrá-u 1-rrg"rt"s daños anivel nacional;

Que, en este escenario adverso que recrudeció el B de octr,hre de 2019 con la irrupciónde los manifestantes al hemiciclo _parlamentario, fue determinante la misióncumplida por los miembros de la Policía Nacional d.el Ecuador-g,scotta Legislativapara controlar y recuperar el espacio con firmeza y convicción e impedir elvandalismo y las protervas intencio^nes por desestabilizar 
"t 

or¿en áemocrático;
Que, la Asamblea Nacional distingue e] singular esfuerzo, responsabilidad ycompromiso del cqerpg policial para enfrentaila crisis g"n.;du f sálrraguardu, ro',altos intereses nacionales; y,

En ejercicio de sus atribuciones.
ACUERDA:

RECoNocER la valía_y trabajo del Cabo Segundo de policía DAvrD STALTNCATZAAMORES, ponderando iu vocación de sérvicio y p"rrr,u.r"rrte áispo.i"ión paragarantizar lapaz social y la estabilidad institucional.
OTORGAR la Condecoración "ASAMBLEA NACIONAL DE r.A RBPúBLTCADEL BcuADoR, DR. vrcBNTE ROCAFUERTB", al mérito social, que seráentregada junto al acuerdo legislativo en acto especial programad.o para el efecto.

lado y, suscrito en la sed,e de la Asamblea Nacional, ubicada en el DistritoMetrop,olitano de Q-ti-!o, proüncia de Pichincha, a los íeinti,ir, áiu, del mes denoüembre de dos mil diecinueve.

ING.

DR. JOHN DE
Prosecretario General Temporal


